
RESOLUCION N° lll"S /2018 EXPEDIENTE N° 6295/2014G

•�0/ftÚ3 G?�de�de la Q/VacWn
Buenos Aires, �� de llf'.}<.{ O de 2018.-

Visto lo solicitado y teniendo en cuenta las

conformidades prestadas,

SE RESUELVE:

Prorrogar los alcances de la Resolución N°

3174/2017, hasta el 11 de noviembre del corriente año, referente a la adscripción de la

oficial del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Corrientes, doctora Juliana Elena

FERNÁNDEZ, al Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Posadas.

Regístrese, hágase saber y archívese.-

/l
,/

/
/' /t/

;/ ¡

� ';/
t-,

ELENA 1. HIGHTON DE ��
MINiSTRO DE LA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DE LA NACION


